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y goísarán de todo-» los derechos y privi
legios que la« leves conoedaT a loa mine
ros. No se tendrá n -r dM~cubrimiento 
el hecho de encontrar en la superficie de

.___ inSItnicione* o form,.ci..n«. gPo-ieoerdoi amtUdM del 25 al 28 de jultodc l'Jl». ,  ̂ . ................^
] lojíi ĵas que piiedan servir de indicio para

CONGRESO NACIONAL

lI»>eorcto nrtmero 138 

VUoogreM Xaoional
iDSORhTA:

Artfcolo úmeo —Aorob'i*

C'eer que existe n>*tr6t'*o en a'guna par
te de su interior, más o m '̂iios próxima 
id '•itio en que talc' infi tracion**^ o for- 

■ mii'-iones sp encui^nt i'Mn. Sólo se enten- 
qü<> ha.v descubríuiíeoto cu.<n lo s-* 

, h lya h grado h^cer salir e! p(‘tróleo, car 
j bón u otros carburos de hidrógeno a ¡a 

* Hc,uer superfieie dt» la Un-rra, ya sea porque 
•te dice;—cT ĵPwoiff ili);i. 3 d>* abril <te n - ij „  „  . . , , , 1 . ellos Rutjan esponráneament-> por )ns
de 1919—El Presidente de la República, a - i » ». ,  ̂ , , : pozos perforad 's por los <:ontratistss n
—Aeaeria:—10 Abobar en todas sus. x * - i  ̂ i ■ i,  ̂ porque estos loa i xt'-aigan ai través dt-
pi'rte# la conl :<ta q:»e litera mente dice: . i- j  ¡, „  , ^  ^ .dichos pozos ñor meilio de cualquier
—«J. nomaii liamos Valdés, Ohcial . , ,. „  , . „  procedimiento mecánico. Una vez qu-
for (le la S-C'(‘taifa de Fomento. Obras . _____. . u v, -u-. j'  . . .  , los contratistas hayan hecho un descu-
Ptblicas y Agricultura, debidamente au- u _ !„• *. a a ibnmiento, deberán ponerlo en cono(*i 
tornado, en rcprpáentaC'ión del Gobi.rr- . ,  . , u j- j,  ̂ _ miento de! Gobierno, por medio de esen
no, poruña parte; y el Abogado don Jo .. ... j  , o . .í j  w, ’ , ^ ’ . . . .  to presentado a la Secretaría de Pomen-
ae Marta C isco, en representacióo de los , .c , .  , r.  to, en el que expresarán las séllales más
•ellores don Tomás Becerra B., don Ra- . -j , , / .♦ j  ,, , ,,  j- , L. individuales y características del sitio
món Alvarado Meiidieta, don E u seb io '__, u n i i i«  , , , , , n ./ t donde se halle el pozo mediante el cualToledo l>i,M‘Z y don Horacio Fortín M,, .. . j  wí. , , , . , . hayan encontrado el petróleo, carbón u
mayores de edad y de este vecindario, i . . , . . ,  , i v ^, , , otro carburo de hidrógeno; la extensión
por otra, <in,i en lo suceMvo se denomi- , _ , , * j  . j  ,, , , de la zona que deseen tomar dentro d(*t

, , ,  ’  ̂ , límite permitido por esta contrata y los
«Ivbrar, V !il efecto celebran la contrata ¡ u i i w j  j^ . . rumbos hacia los cuales ha de demarcar-
siguí nte 10 Kt Gobierno otorga a los;
contrutiatiis ia f leultad de catar y cabari 
cfl tierras de cua'quier dominio en los 
d(‘partamenin'i de Choluteca, Valle, In- 
tibüi i, Tegucigalpa y La Paz, de esta 
RepábluM. pañi buscar el petróleo, car- 
báa (nioerai. nafta y demás carburos de 
bidrógeno que puedan e.xistir en el inte- ' 
ñor de la tierra, facultad que ejercerán- 
dt oonforuQidad con las reglas estaoieci-

carse. Los cüntraiistss podrán alinde*
; rar provisiona me')t«<t su xooa. Recibida 
' e«t* peti ;i6n, el Poder Ejecutivo, d*-s 
puéí de verili(;ar, ñor los medios que 
tenga a bien y sin pérdida de tiempo. *d 

: he -ho nei de.si uhrimiento, nombrará un 
I Agrimensor para que, a costa de los 
ront'atiplas practiquen la medida de la 
zmiH d*-ntro de seis mesen contados des-

. , TT > 1 ' de U fecha dtí su ombramiento, aproda»en et título II del Código de Minería. . . , j i a -,______  ̂ j ^ ,____  bada que sea la medida, ae extenderá a
los contratistas t stunonio de todas las
diligencias dtisde r man i f estación, para
que les sirva de lítalo de su derecho
Segundo. L 3S contratistas podrán in-

Si lo» contratistas descubriesen algunas 
d» lan «stancias especificadas en el pá- 
rr»f> aoteriur, tendrán desde ese mo ' 
Moto dere-ho exclusivo de extraer, ex 
I^Ur, beneficiar y exportir o la s  las, ,, troducir libres de to lo derecho e impues-
••« se encoentrei en una zona de md' . i, i i.  ̂ . , , . , . , to» fiscales, establecidos o que en losu-leisuvntas hectáreas por ea.l.i descubrí ' . , ,  - j i, cesivo se e>tab ezjan. con excepción del

g avamen de praje. la maquinaria, he-«leuto. zona qu** j dtm irca a e-i 
fo'-OD» que ellos indiquen con tai que el 
po»  ̂medial ice! cu.i su naya h cho el rram.e.ita, útiles y enseres de todas cía-
rt'tpv livo duxí uo imiento ipiede com- ’*̂ *’*. i eces.mos para la exportación de 
prez dido an aqur-ila a qiit» uurr«étK.ada; que sO Lula. OaJa vc-z que tengan que

hacer algún pedido, loa coDtr»tm'ua 
sentarán previamente a la Secretarla de 
Fomento la Hsta general porm en orisada 
de los artículos que tengan que introda- 
cir, especificando en dicha Hsta el núme** 
ro, cantidad y calidad de los efectos. La 
Secretaría de Fomento, previo examen j  
calificación, determinará si dichos efac* 
tos son apropiado.» a ese objeto, de con* 
formidad con esta contrata, y en ese caso 
fijará la cantidad que los cuntratísU^ 

! puedan importar libre de derechos. Es*- 
ta resolución se comunií'srá a la Secrs- 
ta' fa de H icienda para que en su opor* 
tuwidad trasmita las órdenes correspon
dientes a las aduanas por donde se ha- 
ĝ íri las introducciones; entendiéndose- 
que sin la presentación de do’ha lista de 
la .Secreluía de Fomento no aprobará 
ninguna introducción de efectos. LiOŜ  
artf-ulos que se introduzc in serán para 
e> nso ex.;lusÍvo de la ^nspresa, y si S6 
enajenaren o aplicaren a utros usos, tO~ 
los o algunos de ellos, ta Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los co
rrespondientes derechos, sin perjuicio de 
deducir a los contratistas las responsabi
lidades consiguientes.de conformidad con 
las leyes del país. —Tercero. Los oon- 
tr tistas podrán usar libremente los te
rrenos nacionales y ejidat(*s que haya en 
los departamentos mencionados, en toda 
a extensión necesaria para la iximoda 

explotación de la empresa, a medida qae 
-l desarrollo de tos trabajos lo vaya exi
giendo, para el establecimiento de can
chas, terreros, máquinas de extracción j  
beneficios; para talleres, casas de habita
ción, vUa de transporte, para el S'^rvicio 
local de los diferentes trabaj «s que Mta- 
blezcan y pasturaje de los animales oe* 
cesaríos para la exportación de la em* 
presa, tanto en este caso como en el de 
los terrenos nacionales yejidtle^nquesa 
refiere el artículo cuarto, lo* coutratis 
tas pagarán previamente el va >>r Je las 
mejoras que hayan en ellos, a ju 't i ta
sación de peritos nombrados con arreglo 
a derecho También quedan facultados 
los contratistas para hacer uso libremen
te de las maJeras que haya en dichos te* 
rrenos nacionales y ejidales y sean neos* 
Sirias para la explotación de la empi
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con excepción de las maderas precioliM 
f  árboles útiles que se hallen compren* 
didoe dentro de la demarcación de cada 
nona; pnes el uso de e- îos debe sujetarse 
a lo que disponen ct Decreta NO 62 de 4 
de marzo de 1910 y »  io< rrglmnentoe 
que sobre ellos txpidit en iu sucesivo el 
Poder Ejecutivo o las irspectivas muni
cipalidades, con la aprobación de aquél. 
—Cuarto. Si los contratistas, creyeren 
conveniente co)o<-ar tubería para trans* 
portar les productos líquidos d^ su em
presa, de los puntos de (Xtiacción a 
-cualesquiera otros, tendrán derecho de 
hacer U'̂ o libremente para ello, de «na 
íaja de Urreiios nacionales y ejidales de 
dos utetros de anchura entre dichos pun
tos; y de hacer uso también de una faja 
de i^ual anchura de los terrenos de do
minio privado que haya en el tránsito, 
previo arreglo con su.s respectivos due 
nos, y I n defecto de éste mediante la ex
propiación legal, pues para este efecto 
ia tubería se c« nsiderará como obra de 
necesidad y utilidad pública. Llegado 
el caso de hacer uso del derecho que se 
lee otorga en el párrafo que antecede de 
este articulo, ios cuntrati^ t̂ss designarán 
los terrenos nacionales y ijulates que 
^necesiten y el £j> cotivo mandará a me
dirlos por uno o más Agrimensores de 
su Doinbramif'i to y pngados por los 
contiatistrs £1 G< bierno extenderá a 
•ésto ,̂ d^spué-f de ííHguidos los trámites 
eorreaporidmnrps, <'opia de las respecti
vas diligencias p ta que les sirva de tí
tulo de BU derei-ho. 8 i fuere necesario 
-establecer la servidumbre deque aquí se 
le trata sobre terrenos de particulare>, 
conforme a lo dis) uesto en dicho párrafo 
primero de e>te artículo, los contratistas 
se sujetará." como queda dicho a lo pres 
Crito en la Ley de Expropiación. Consti 
ánida la servidumbre en terrenos de 
cualquier demÍBio. los contratistas po
drán impedir toda plantación u obra 
nneva en la faja de que se trata y ten
drán derecho a que sus trabajadores o 
Inspectores tengan entrada a ella para 
ia limpia y reparación de la tubería y 
para cuidar de su ccmservación. La tu
bería que haya de atravesar ríos nave- 
Ssbles será colocada de manera que no 
entorpezca para nada la navegación.— 
Qninto. La empresa así como la venta 
J exportación de las sustancias que ex
plote, no podrán ser gravadas con dere 
ehos e impuestos fiscales y los empleados 
J operarios de la misma, estarán exentos 
de todo servicio militar, paradas y ejer 
ciclos doctrinales, siempre que hayan 
hecho por lo menos una vez su servicio 
de guarnición, de con fot mi dad con la 
Ley Orgánica d«rl Ramo —Sexto. Los 
contratistaa se obligan a tener hechos, 
por lo meros, dos mil metí os de pozo 
dentro de dos años contados desde Is fe
che eo que ei Oongreeo Ni*oúMie. aprue

be ts presente contrata.—Séptimo* Los 
contratistas ceden si Gobierno el ( 10%) 
diez por ciento del profl^cto bruto del 
petróleo crudo u ot'*<>< ca* bu ros de hi
drógeno que extraiga • *-1 cual le entre 
garán en el punte doud ; -o h lya produ
cido, y cuando loa contratistas hayan 
establecido taberías para el transporte 
de dicho petróleo s las costas de la Re- 
púb ica, ( I Gobierno tendrá opción para 
recibir su parte, libre de gs!>tos de 
transporte, en el punto donde termine 
dicha tubería o su valor en dinero a me
dida que vaya realizándose. Para este 
efecto el Gobierno dictará las medidas 
que tenga a bien a fin de asegurar sus 
derechos—Octavo. Loa contratistas 
tendrán derecho de preferencia para de
nunciar y adquirir conforme a las leyes 
de mineiía, los minerales que descubran, 
al abrir los pozos para U explotación del 
petróleo, preferencia que durará sesenta 
días contados desde el siguiente a aquel 
en que se haga el descub'imiento.—No
veno. La presente contrata durará veiii 
ticinco anos, contados de»fJ.‘ l.a fecha en 
que sea :iprobada por el Congreso Na
cional.—Décimo. Los contratistas po 
dráii tr-tspasar los derechos y oblígac o- 
nes que nacen de esta contrata, a cual 
quier persona o compañía natural O jurí
dica, enn la previa aprobación del Go 
bieroo, y en ningún c-a-;o a gobiernos o 
corporaciones de derecho público f xtran 
jero.— Décimo primero. Los contratis
tas, sus sucesores o causa ha bien tes. aun 
cuando todos o algunos fuesen extranje
ros, en lo que se lefiere a esta contrata, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los 
Tribunales d.; la República en todos los 
lit gocios cuya causa y acción tengan lu 
gar dentro de su tr-n îtorio, y nunca po
drán alegar resp' cto tie ella y de loa 
aauntos telacio) ¡i < on la misma, de
recho alguno de ext'iuijería, bajo cual 
quier forma que so,i y sVo t ndrán I s 
derechos y medios i¡e h iccr v itcr que 
las leyes de la República cunct den a ios 
hond u refios, no p u ch en du po r con si - 
guíente tener ingerencia alguna en di
chos asuntos los ¿gentes consulares y di
plomáticos extranjeros, entendiéndo^iu 
que queda expresamente renunciada Lo 
da acción o reclamo por la vía diplomá
tica, cualquiera que fuera el motivo en 
que pudiera fundarse. —Décimo aegundo. 
Las diferencias que ocurran entre los 
contratistas y el Gobierno por interpre 
tación de los términos de esta contrata, 
deberán someterle a U discucíón de dos 
amigables componedores nombrados uno 
por cada parte con facultad de nombrar 
un tercero en caso de discordia, y si no 
se avinie»ec a este nombramiento, la 
íleaignación se hará por sorteo entre 
cuatro candidatos propuestos por mitad 
por los coiUratislas y el Gobierno. Si 
alguno do elloa na proaectare candidatos

dentro del término que ̂  Jpes 
de lo Civil respeetivo ueflalsir, jnSlwtk-’ 
eionario hará la deaignadóo de talen 
candidatos. El arbitramento deberá or
ganizarse en la capital de la Bepábliea y 
ejercerá en ella sos funciooea, aalvo 
que los arbitra dores convinieren en otro 
lugar de la República. El tallo do h 
mayoría será obligatorio para ambón 
partes y contra él no cabrá recurao al
guno.—Décimo tercero. Los oootrati»- 
tan reconocen la jurisdicción de Inn l^rct 
de Honduras y para los efectos de 
contrata y de ana incidencias 
reconocen como domicilio la ciudad eofii' 
tal de la República, en la cual tendráa 

i siempre un representante legnlmeote 
 ̂acreditado, caso de no tenerlo o da on- 
, sentarse sin dejar sustituto legal,el Jnes 
de Letras 10 de lo Civil designará nn re
presentante conforme a las leyes hoadu* 
reftas-— Décimo cuarto- Como garaatfa 
del cumplínpento de las obligaciones 
que en la presente contrata contraen los 
contratietHs, ésto» se obligan a entregar
en la Caja Nacional la sama de............
($ 10.000.00 o/a.) diez mil pesos oro 
ameno» rn. sesenta días de«poés que el 
Corgreso Nacional te dé so aprobación, 
cantidad <íue ceden los contratistas a 
beneficio del Estado.—Décimo quinto. 
L  i presen te .pon trata caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito legal
mente comprobados, por cualesquiera de 
las cansas sigo jen tesr—a) Por no hacer 
en la fecha señalada la entrega de loe 
di* z mil pesns oro americano a que se 
refiere el artículo qne antecede.—b) Por 
cnmerciar con los efectos declarados de 
libre importación para la empresa.-c) 
Por no hacer los pozos en el tiempo qne 
sn estipula en el artículo sexto de esto 
contrata—d) Por traspasar sus dere
chos y obligaciones, sin la aorobacióa 
d I Poder Ejecutivo; y —e) En genera!, 
por la falta de cumplimieuto de cual- 
q'iiera de las obligaciones que contraen 
lo^ concesionarios.—Décimo sexto. Pa
ñi la comprobación del caso fortuito o 
fuiirza mayor a que se refiere el número 
aiiteriüv, los contratistas disfrutarán de 
nn término do noventa días,a partir de la 
f*‘('ha en que aquel hubiese acontecido. 
L  ><< contratistas podrán presentar toda 
clasi. dev pruebas, quedando su eaUfluS" 
ción :*l prudente arbitrio del Gobierw». 
Este podrá a cor d ir que se amplíen iM 
pruebas en la forma que estime eondu-* 
cente, o quo se pneiiqueQ especiales ia- 
vestigaciooes —Dé..:imo séptiuio. Oeeia- 
j-ada por el Gobierno la comprobaeíóu 
del caso fortuito u fuerza mayor, se abo
nará a loe contratistas todo e. tiempo as 
que hubiere subsistido el impediiLento y 
el término adicio/:.tí q j-,* el Gobierno oa* 
time conveniente en \i-ta e a-» < i'-. una* 
tancian,—Dóuiaio octavu> L.'s c'Mir»ua>

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CJSNTKO AMJBUKJA tC7
-a-*

tas ¿Sií̂ berán pr^entar a la íSecretaría de 
Pomej-to, dentro de ios sesenta dfas s i
mientes a ia reanudación de ios trabajos, 
las noticias y pruebas de qoe han con ti
ncado al cesar el impedimento. 'No se 
atenderán f«tso fortuito o fuerza mayor, 
los su cosos ocarridos fuera de Honduras. 
— D̂écimo noveno. i¿s claramente en
tendida y  convenido que esta contrata 
no af(>ctará en manera aígnn^, los dere
chos adquiridos lega^oaente por terceros 
■con auteriorídad a ella.—Vigésioio. L«a 
presente contrata se someterá al conoei- 
mieñto del ‘"Congreso Nacional, en sos 
íWítUrtles sesiones, y sí fuere aprobada 
por aquel alto cuerpo ninguna otra per
sona podrá gozar desde entonces, en Jos 
departamentos mencionados,- de derecho 
slgiinoide ios que por ella se otorgan a 
los conferatístis, sino mediante contrata 
■celebrada con eí Ejecutivo y aprobada 
por dicho Congreso, en términos idéntí- 
■cos a ia presente- JSn fe de que así lo 
han convenido, firman la presente en 
"TegücigalpUi a (os dos días del mes de 
abril de mil novecientos diez y nueve.— 
X  liomán Ramos Valdés,—José María 
Casco, y 20—Qoe. del presente acuerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional para 
ios efectos coi*respündÍentes.—Comuní- 
■quese.—dR^rtrand.—El Secretario de ijis- 
tado en^^ei'D-ispacho de B'omenfeo, Obras 
Públicas y Agricultura.—Mamiei b. Ló

Dadojén Tegucigalpa, en el Salón de 
SeMones, a los siete días del mes abril de 
mil íiovecientyos diez y nueve.

P ed uo  a . M e p a L, 
Vlcfc-Presidente.

A ntonio  B eé m̂ ú d ez  M ., J- A . R iv a s , 
secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2-i de abril de i9l9.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
•de Fumento, Obras Públicas y Ágrícul- 
tara,

•" Manuel S. López-

P O D E R  E J E C U T IV O

Fomento, Obras Públicas y  Agricultura

Se concede un lote de terreno

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
Vista h\ solicitud que el 24 de febrero 

de este afio elevó al Poder Ejecutivo el 
Sr. Ci'omweil O. Smilh, mayor de edad, 
•casido, comerciante, vecino de Roatán, 
■departamento de las Islas de la Bahía, 
en quí. manifiesta: que en el lugar deoo 
mirayo G'íbsoii Bihgr, Banda Norte de la 
iŝ a de su domicilio, existe un lote de te
rread nacional. -como de treinta hectáreas

de extensión saperfieial, de las' cuales 
tiene cultivadas la mitad de pasto 'artifi? 
cial y gnineal, limitado*, p ir el Norte, con 
propiedades de los herederos de Wiiriam 
Mann y Nicolás Lew y Biigah Flowrs; 
al Este, con terrenos del sefior Thon 
Westley y nacional; por el Sur, con 
propiedad del seílor Alexander Webster; 
y  por el Oeste, con terrenos de la sefio 
ra Emilia de Saukéy Thon Westley; y 
que en el deseo de seguir cultivándolo, 
conforme a la ley,.pide se' le conceda el 
dominio útil de él.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de 
laa Islas dé la Bahía, del cual aparece.: 
que el lote de terreno que so solicita es 
nacional y se encuentra comprendido 
dentro de los límites indicados en el de
nuncio; que no con&iene fósiles, ruinas 
de antiguas poblaciones, maderas pre
ciosas, ni árboles útiles; que no ha sido 
denuhciádó ni concedido' anteriormente; 
que hay una parte cultivada con zacate 
guinea y cocoteros pertenecientes al de
nunciante; que éste no ha sido ni es 
arrendatario de terrenos nacionales, y 
que cuenta con capital suficiente para 
cultivar el lote que pretende.

Oído el parecer favorable del Píscál 
General áe Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial <lua 
Gaceta», por el término sefialado al 
efecto, no se ha presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:-
l^-rConceder al señor Cromwe I O- 

Smith, sin perjuicio de los derechos de 
tercero, e! lote de terreno de que se ha 
hecho mérito, en la exten-íión y dentro 
de los límites anteriorment^í indicados.

2Q -  Comisionar al lugeníero don To
más A. Maziér, para que, previo el pago 
del canon de ley, que deb irá satisfacer el 
interesado y suj-itárid.,se a las* -iísposí 
clones de este acuerdo y delaDey Agra
ria, practique la mensurt correspon
diente dentro del término <le seis meses, 
que se contarán desde esta fech i, dando 
cuenta con las diiigenci ts de medida a la 
Secretaría de Potnento, Obras Públicas 
y Agf ícultura-

3Q El petieionano pingará, a líartír d>* 
esta feehi., un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea o fracción de terreno -iin cultivo y 
diez centavos por cada ’1,í . cedsvuda. 
El valor correspondiente entarai-á en 
la Caja Nacional o en ia A bninistración 
■de Rentas y Aduana d- iíoatáv, remi
tiéndose a la Secretan I l*í Fomento. 
Obras Públicas y Agrícuhm .i, ias res 
pectivas certificacioues d ? i utero. Por 
el tiempo que falta del í̂ í!l> e i carso, e. 
pago será proporcicral-

I 49 —Bu. cualquier tiempo en que fjjsre 
necesario ocupar parcial o totaiméníe el 
lote de terréuo concedido, para obras- de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al concesio- 
n:irio el valpr de las mejoras que hubie
re hecho en la parte ocupada para Tos 
fines indicados.

50—L*a presente concesión queda su
jeta a Jas disposiciones de los Decretos 
números 50 de 2*2 de febrero de 1902 y 62 
de 4 de marzo de 1909 y a las de este 
acuerdo, y salvó fuerza mayor o caso 
fortuito, lega!mente comprobados, cadu
cará si no se cumplen lâ  preseri pciengs 
citadas.

6? —El concesionario, sus sucesores o  
causahabientes, sólo podrán trasferir los 
-derechos adquiridos por la presente con
cesión á cualquier persona o compara, 
con la previa aprobación del Gobierno, 
y en ningún caso a Gobiernos o corpo
raciones de derecho público extranjero.

7?—Los sefiores Gobernador Político 
y Administrador de Rentas y Aduana dsl 
departamento de las Islas de ia Bahí%, 
quedan encargados de vigilar por'á l 
exacto cumplimiento del presente acuer
do.—Goma níquese.

Be e t r a n d .
El Secretario de Estado en el Üeso^t- 

cho de Fomento- Obras Públicas y Agj)i- 
enltura,

Manuel S López.

Se renueva una concesión

Tegucigalpa, 25 de jobo de 1919
Vista la solicitud que, con focha de 6 

de mayo del corriente afij. ele-.-ó aí 
der Ejecutivo eí Licenciado don Joáié 
Antonio Rívas  ̂ mayor de edad, casa-io. 
Abogado, de este vecindario, en I que 
pide, eoíno representante de la .-íoeiedita 
comercia!, denominada Zem Oooper Ems

C9, que tiene su domicilio en Roatan, 
departamento de las Islas de la Bahía, se 
renueve la concesión hecha a los expre
sados sefiores por acuerdo de» Pod^r 
Ejecutivo de Í3 de agosto de 1913, a pro 
hadó por Decreto Núm. 38 del Congrüso 
Nacional, fecha 6 de febrero del 
afio, a efecto de seguir favoreciendo con 
alguna-? franquici-is el a-ítijíero que (ñ- 
ehos señores tienen establecido en }a  
atdci de Oack Rtdge, jurisdicción muni
cipal de R Jíiiá-i; para la construcción de 
botes que h icen el tráfico de cabotaje en 
el litoral atiáuti o

Visto, asimismo, el informe deí señor 
Gobernador Poiícieo del departamento 
de las Islas de la Bahía; y oído el 
men favorable del Fiscal G<íOerAÍ de 
Hacienda;

Considerando; que dada la importancia 
de la eropresd. -de los sefiores Lem Coo- 
per Bro.s & Co, merece que el Gobierno
e siga pr-“.st"m'lo la prctecc-í-6ú que
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eife; por t^nto. el Fresidéate de la 
Hépública

acuerda;
Renovar la. concesión de referencia^ 

en los términos siguientes:

5Q—Cada vea ^gtpe^ps.có.i^esion^

rán,*;prevíaménte/.á la Secretaría de Fo 
mento, iina lista .general pormenorizada 
dé los artículos -que se trate deintrodu-

lO -S é  coseedeí la C¿mp¿ila <Lem “ >•' espedflcando el número, c^ .tid^  y  
Cóoper Bros & C»». por el término ae , Rectos, j  la S^retárla
dnco aaos, contados desde la'febha eniW*®® expresada, despoés. ddexatnen y.
geo r®l. Póngresó j^acióparap^ el 
^esente" acuerdo  ̂ 1̂  introducción ̂  libré 
de derechos fiscal^ , y manlóipalés, con 
-ascepéíón del ̂ gravamen dé; péáge; y en 
ía tidad extrictaménté ' hecésána' de 
lés siguientes ártícúlos: pernoŝ  tornillés,' 
CSayos, hierro y bronce en barras y plaií* 
ellas, anclas, cadenas, molinetes - para 
fevar anclas, ruedas para timonesi ga

calificación,, determinará" si a su juicio 
tales' efectos son apropiad o,s al ólyetó^ y 
en ̂ e.^s0,Íi3r4'ia excjí.tati ra correspon
diente al Ministerió de ̂ apienda para la 
libre,Jn^pducpíón* .̂É paso d.e. qué no 
esté ..bien ápterimQado él nso ô  empleo 
que deba hacerse- del íntículo giie se 
trate ÓP introducir,/se suprimirá dé la 
lista p,resentada. por;̂  los ̂ coneesiónarlos.

tmehas, lona para -velas, cnérdas
manilá y de alambre de todo tsmaao, | *e<^“  P ^ , « í  úsp exolos.vo de su-
Sintara, aceite, algodón, ratopa pata ■«^*‘11®™! 5T« enajenaren o aplicaren a 
ORlafatear, herrámiaíita dé' carpintería, i ^ s p a  algtíap, p, algunos d^ .^os  
combustíble para motores, cómo gasolina * «fe®*»® 1® Secretaría de Hacienda eyigirá 
Sgas; tambiénseconcede.laintrodaccióñ ®’  J-eintee™ 4e, '<>« rórt^i^ndientes de 
Sbre detíza. masilla, ai<jaitsán..cémentó, i ■’e®*’®»' «*“  peigqieio. ,de„ deducirles las 
osrbnro. maquinaria para electricidad y : responsibilidades consigoientes, de con- 
sccesorios, limas, hilo para coser velaá. ®on I®® 1®?®® éd  P®<'-
pernos, trementina, bombas*-tubería, bro [ 6̂ - concesionarios, sucesores o
chas para pintar, aceite lubricante, ma= i causshabientes, auny^ando todos o aigu- 
deras.y barnices. 1 fuesen extranjeros, estarán sujetos a

2Q_:Tambiéa se l^s concede el ijsoÍI® 3«rtsaicmón délos tribunales de la Be- 
Ubre de las maderas ordinarias que . PÚbUcB. en todos \os negocios cu^a. 
encuentren en los pantanos y terrenos i y lugar dentro de su terrh
nacionales baldíos de la Isla de Roatáñ podrán alegar,respécto de

«_ T =. r rt T» - « ' esta concesión y de los asuntos relacio^3Q -L os  sefiores Lem-Cooper Bros & - , v '/Vi i  ,• * - . nados con ella, derecho a'guno dees^,Q£?se comprometen a limpiar y carenar,  ̂ ' '

^  'autérfza la ̂ ó^ái^n iSe $ 3S6.28

Tegneígalpa, 28 de julio de W19. 
srPresidente .

. acuerda :
19—Autorizar la erogación de,la suma 

dé ($388 28) trescientos ochentiQcbo pesos 
vcihtíócho ééhtavos, qué la Oajadíádo- 
n'aí'ha pá'gadó dorante el/presen^ me» 
por los trabajos ejécurtados en la Oasa 
Nacional' de Moneda, cOmó éigue;
Planilla del 5de los;oorriéutes.v...$ 112.02

—12------— . . . .  74.32
_  —19-------. . .  * 90'.07
— - 2 6 -  ■— — . ‘ ÚX.67

Sama............. ......... :___$ 388-28; y
20—Que la imputación sé. haga a la 

Partida 2 ,̂ Capítulo VI, Ramo dé. Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Géoerah-Comuníqaese.

. BEBmAND-
BI Secretario de Estado en él Déspacho 

dé Fócuéntó, Obras Públicas y Agricul
tura,

M<mvél.S>̂  López.

Se manda pagar la suma $ 250.10

■'regueígalpá, 28 de jntio. deí519,
Eí Presidente

ACüRRDa ;
3P—Que la Caja Nacional íotregaé al 

Director í̂ ie la Escuela de Artes y Oficios- 
la suma de ($ 250-10) doscientoscincaen- 
tá pesos diez centav^as, valor "qae'jnver- 
tirá en la compra de los sigúienteS" ma
teria! es. pa í-H j os tra bajos qne sé ̂  están, 
ejecutando en dicho establecí miento,, asir

«na vez en el ano, todo büqne nacional, ......*
anartícnlar qne esté al semeio áel 6o- lóioo
Cierno, qne ño tenga más dé ochenta y,P®“ ' ' ' ° ^ l a ®  1®Í®® de la Re„u .1? -  -  ............

bljca conceden a los hondureSos: no pu- o onzas nitrato de plata............  15.00
■ “ uartdn— __......i..,. ,v..\8.60cinco pies de quilla y bajo estás condi' 

cáones:
a) El Gobierno podrá mandar a lira 

piar, pintar o reparar hasta seis barcos 
menores dé cincuenta toneladas, b) 
llanto los materiales que se empleen, co 
mo la mano de obra,será gratis, es decir, 
sin remuneración alguna por- parte del 
Gfíbiej no.' c) Cuand* haya que reponer 
•maquinaría, accesorios o algunos mate-'

diendó, por consiguiente, tener inget en 20Jibras^achiie:ay 2 bollos cáSamo, 11.00
cía alguna én dichos asuntos lô ? Ag*^ntes; 2 piezas marfera de pino............. 9.50
Consulares y ajploniátíeos extraigo»os. * ---
.Es entendido que queda expresamente 
renunciada toda acción ó reclañáó por la
vía diplomátic.t. cualquiera que fuere e! i

.. j* j: í Suma..................................8 250.10; ymotivo en que pudieran fundarse. «o ■/. /I 29—Que la imputación sebaga al Cré- 
79—t,os concesionarios, sus soeesorfs :aito Supiementano ne $ 1.700-00 q^e, na* 

o eau-íababient^-s. podrán traspasar la j ra reforzar ¡a Partida iB?*. Capítulo IV,
' Eamo. de .Fomento, Obras PúSIfcás y

1 lata de tinta lustre.............. 1.00
4 trozas mañera de pino, á $ 5.00 c{a. 20.00 
4 onzas polvo de o ro ........... ..;___  . 4.00
2 botéPas alcohol, a $ 3 00 C [ U . ^6.00

« « « « V .  ________ «1 ^ concesión a cualquier persona] E^mo. de ,Jíomento, Obras i ubhcas ;
m-es que no correspondan al .omoaaía con la orevía abrobacíón del Presupuesfí G-neral
los bit reos y de Cuyos materiales o aceé ¡ ^  ' . , -‘ lv- -'se áutorizá p̂ ór acuerdo de ”1-7 deteste
Suri.» ño dispongan ios señores Lem ¡ “ i” ®:*®

Bros & CO, éstos ios pedirán al
extr njero y el Gobierno los pagará a 
principal y costo.

éQ—Cuando el Gobierno tenga que 
mniuiar limpiar o pintar ua barco mayor 
de cincuenta toneladas, dará aviso a los 
concesionarios i reinta días antes; y cuan
do considere que un barco mayor de 
cincuenta toneladas requiere otras re
paraciones, además de su limpieza o 
pintura, lo mandará al astíUero de los 
concesionarios, siempre con treinta días 
de anticipación, para ser examinado por 
ellos o sus agentes en üaek Eídge, a fin de Fomento, 
de que se enteren de ia clase de trabajo cultura, 
que requiere. i

ó corporaciones de derecho publicb e x 
tranjero.

80—Queda encargado el sefíor Gober
nador político del departamento"de las 
Islas de la Bahía de vigilar por el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo; y

90—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional, en sus próximas 
sesiones, para los efectos corréspohdién* 
tes. — Comuníqese.

B ertrajstd.
El Secretario de Estado en el Despacho

mes. Comuniqúese.
' BéRTÍiAND-

E1 Secretario de Estado er el Desípacho- 
de Fomentó, Obras Públieasy-Agricul
tura,

Manuel S  López.

Obras Públicas y Agri-

Manuel S. López.

a v i s o
El infrascrito, Seeretarió del Juzgado de 

Letras 19 de íó Civil de éste dé¿)ártameñio, ha
ce saber: que por resolución del Juzgado, de- 
fecha ocho del corriente, se ha declarado ya
cente la herencia intestada de la seSorá Elisa* 

i beth Yeomans.—Lo que se pone en cpnpCimieD- 
to para los efectos consigfuiéntesr—Tégurigalpa, 
11 de agosto dé 1919.
. .10 CiEiAóo Amaya M.

Tip. National.—Avenida Cervantes.—
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